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do sido emplazado el Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparece; y...

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por la demandante doña Josefina
Álvarez Rego, contra las entidades “Consul-
tores de Mantenimiento Integrales, Socie-
dad Limitada”, y “Open Data Network, So-
ciedad Limitada”, que no comparecen pese
a estar citadas en legal forma, la empresa
“Confort Cleaning Systems, Sociedad Limi-
tada”, don Eduardo Echave Sustaeta y don
Arnán Eduardo Olivares García, este último
no comparece pese a estar citado en legal
forma, en calidad de administradores de la
entidad “CMI, Sociedad Limitada”, y ha-
biendo sido emplazado el Fondo de Garan-
tía Salarial, que no comparece, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada
“Consultores de Mantenimiento Integrales,
Sociedad Limitada”, a abonar por los con-
ceptos estimados de la demanda la suma de
2.759,26 euros, así como el interés de mora.
Absolviendo al resto de codemandados de
los pedimentos de la demanda.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a pronuncia-
miento alguno a su relación jurídico-mate-
rial con la parte actora, aún no nacida y que
deberá debatirse en ulterior proceso que, en
su caso, pueda suscitarse entre ellos.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Josefina Álvarez Rego,

“Consultores de Mantenimiento Integra-
les, Sociedad Limitada”, don Arnán
Eduardo Olivares García, don Eduardo
Echave Sustaeta, “Confort Cleaning Sys-
tems, Sociedad Limitada”, y “Open Data
Network, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.842/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 251 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nayra Díaz Lobato, contra la empresa
“Taller de Cine, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyos encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 463 de 2009
En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—

Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid, ha visto y oído los presentes autos de
procedimiento laboral número 251 de 2009,
seguidos entre las partes: de una, como de-
mandante, doña Nayra Díaz Lobato, asistida
por el letrado señor Balabasquer Izquierdo, y
de la otra, como demandados, “Taller de
Cine, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, que no comparecen, sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando totalmente la demanda

interpuesta por doña Nayra Díaz Lobato,
debo absolver y absuelvo a “Taller de Cine,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial de todos los pedimentos de la misma.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso, dada la cuantía de
lo reclamado, de conformidad con el artícu-
lo 189.1 de la vigente Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Taller de Cine, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.007/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial, por sustitución, del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 524 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Antonia Jareño del Olmo y doña
María del Carmen Orellana Luna, contra las
empresas “Arpa Servicios Generales, Socie-
dad Limitada”, y “Piqueras Correy, Conser-
jes, Ordenanzas, Limpiezas y Jardinería,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado en fecha 17 de septiembre de 2009
sentencia, cuyos encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 386 de 2009

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid, ha visto y oído los presentes autos de
procedimiento laboral número 524 de 2009,
seguidos entre las partes: de una, como de-
mandantes, doña María Antonia Jareño del
Olmo y doña María del Carmen Orellana
Luna, asistidas por el letrado señor Guillén
Grande; y de otra, como demandadas, “Pi-
queras Correy, Conserjes, Ordenanzas, Lim-
piezas y Jardinería, Sociedad Limitada”,
asistida por el graduado social señor Gonzá-
lez Sánchez, y “Arpa Servicios Generales,
Sociedad Limitada”, asistida por el letrado
señor Toledano González, sobre despido, ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por doña María Antonia Jareño
del Olmo y doña María del Carmen Orella-
na Luna, frente a “Productos Seycar, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de las actoras y, en
consecuencia, condeno a la empresa deman-
dada “Piqueras Correy, Conserjes, Orde-
nanzas, Limpiezas y Jardinería, Sociedad
Limitada”, a la inmediata readmisión de las
actoras o, a elección de aquellas, a que les
indemnice con la suma de 5.268,48 euros
para doña María Antonia Jareño del Olmo y
4.308,28 euros para doña María del Carmen
Orellana Luna, y en ambos casos al abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la notificación de la pre-
sente resolución, a razón de 32,93 euros/día
para doña María Antonia Jareño del Olmo
y 22,52 euros/día para doña María del Car-
men Orellana Luna, absolviendo a la empre-
sa “Arpa Servicios Generales, Sociedad Li-
mitada”, de los pedimentos formulados en
su contra.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión.
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Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en la entidad “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, sucur-
sal 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Piqueras Correy, Conserjes, Or-
denanzas, Limpiezas y Jardinería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.962/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial en sustitución del Juzgado de lo
social número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Belén Jiménez Sánchez, contra
la empresa “Albenán, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María Belén Ji-
ménez Sánchez, contra “Albenán, Sociedad
Anónima”, por un importe de 34.953,29
euros de principal, más 3.495,32 euros y
3.495,32 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

c) Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2519/0000/64/0164/09, agen-
cia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

d) Obténgase a través de la aplicación
informática correspondiente consulta de da-
tos de la Dirección General de Tráfico y de
averiguación patrimonial de la ejecutada,
únanse y, a la vista de los mismos, acuérde-
se lo que proceda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Albenán, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.977/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial en sustitución del Juzgado de lo
social número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 219 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jairo Mejías Pérez, contra la empresa
“Arles Global, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre cantidad, se
ha dictado, en fecha 6 de noviembre de
2009, auto de ejecución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-

solución solicitada por don Jairo Mejías Pé-
rez, contra “Arles Global, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, por un
importe de 2.351,34 euros de principal, más
235,13 euros y 235,13 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática disponible en este Juzgado la consul-
ta de datos de averiguación patrimonial de la
Agencia Tributaria y la Dirección General
de Tráfico relativos a la empresa ejecutada.

c) Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2519/0000/64/0219/09, agen-
cia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arles Global, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 225 de 2009 de este Juz-


